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ATOOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el gasto d e l  14.25

Tegusigalpa, 23 de septiembre de 1914.
EjI Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14.25) catorce 

petos veinticinco centavos, que el Admi' 
nistrsdor de Rentas del departamento 
de Gradas invertirá en la compra de seis 
libros en blanco para el servicio de las 
Receptorías de Rentas de dicho depar 
tameoto. El gasto se imputará á la 
Partida 1*, «Gastos de las Renta»,» Ca
pítulo X. Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B ertrand .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oórdova.

fie autoriza el gasto de • 37. éo

Tfgucigaipa, 23 de sepiembre de 1914 
SI Presidente de la República, 

ACUERDA:
Autoriaar la suma de (f 37.50) treinta y 

•Míe pesos cincuenta centavos, que por 
le Oeje Nacional se pagarán á don Luis

Zúniga h , ó á su representan'e leg>¡l. Li 
eenciado Samuel Gómez E . por valor del 
medio sueldo de ley á que tiene derecho 
por la rendición de las cuantas que llevó 
como Depositario de aguardiente del 
círculo de Tegucigalpa durante el pe 
ríodo fiscal de 1913 á 1914. El gasto se 
imputará á la Partida 39, Capítulo X. 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertran d -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oórdova.

Se concede una licencia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914
El Presidente de la República. 

acu erda  :

Conceder diez días de licencia al 1er. 
Contador Vista de la Aduana de Ama- 
pala, don Rafael Barahona Mejfa; de* 
biendo desempeñar dicho puesto, durante 
su ausencia, el 29 Contador, don Cástulo 
Flores 8 , quien devengará el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova. 

fie aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1914.
E) Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el con ve 
nio que dice:—«Serapio Hernández y 
Hernández, Director General de Rentas, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y el General don Máximo B. Ro
sales, por otra, como Contratista de 
aguardiente para surtir el circulo de Cho* 
luteca, Depósito Central de Nacaome y 
Sección Administrativa de Amapala, han 
convenido en modificar los números l9 y 

j 10 de la contrata celebrada el 4 de julio 
último y aprobada por el 8upremo Poder 
Ejecutivo con fecha 7 del propio ores.

*( NUMERO 4.455

! E! número 19 se entenderá así: 
j 19 — El Contratista se compromete á 
suministrar de su fábrica denominada 
«San Agustín,» sita en jurisdicción mu
nicipal de NamasigQe, departamento de 
Choluteca, el aguardiente que sea nece
sario para el consumo y buen surtido en 
el distrito de Choluteca. Depósito Cen
tral de Nacaome y Sección Administrati
va de Amapala, en el departamento de 
Valle, en cantidad líquida de 9.000 bote
llas mensuales, situándolas por su cuen
ta y riesgo en los lugares antes mencio 
nados, en la siguiente proporción: en e! 
Depósito Central de Choluteca, 3.000 bo 
tellis; en el Central de Nacaome, 4.000 
botellas, y en la Sección Administrativa 
de Amapala, 2.000 botellas; debiendo el 
Contratista entregar el aguardiente aue 
corresponda á los dos últimos lugares 
indicados ai Guarda de El Pedregal, en 
barriles bien llenos y cerrados, quien da
rá al Contratista una constancia del es
tado en que reciba el aguardiente y los 
barriles. El flete marítimo de El Pedre
gal á Atpap&la y San Lorenzo será por 
cuenta del Gobierno, pero en todo caso 
los riesgos de la especie corren de parte 
del Contratista.

El número 10 se leerá así:
10.—El Gobierno pagará al Contratis 

ta todo el aguardiente entregado á razón 
de veinticinco centavos la botella, á más 
tardar diez días después de la lecha de 
la entrega. Los pagos se harán por me
dio de la Aduana de Am&pa’a, previa or
den qne expedirá el sefior Ministro de 
Hacienda en vista del informe que en ca
da caso le comuniquen los Administrado
res de Rentas respectivos.

Loa efectos de esta modificación prin
cipiarán con las entregas del próximo 
mes de octubre en adelante y terminarán, 
como la coa trata principal, el 31 de julio 
de 1915. En fe de lo cual, firman el pre
sente en Tegucigalpa, á los veintidós 
días del mes de septiembre de 1914.—S. 
Hernández y Hernández.— M. B. Rosa
les.»—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo O M pm .
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Se autoriza el gasto de 1 23.SO

Tegucigalpa. 26 de septiembre de 1914.
El Presidente de !a República. 

acuerda :
Autnrzar la «urna de ($ 25.50) veinti 

cínce ?»< s c-rurUfnta ■ entavos, que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Gracias invirtió en ia compra 
de ocho libros r n blanco para servicio de 
las Receptoría* de Reu».aa y tVes para 
cuentas corrientes de Contratistas y 
Agente" Pisen es de dicho departamento. 
El gasto se imputará á la Partida 1̂ , 
■«Gastos de las Rentas,* Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues 
to General. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
F.l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Prorrogar por todo el presente ano 

económico los electos del acuerdo de 31 
de agosto de 1912, nn el cual se autorizó 
el gasto mensual de ($ 12.00) doce pesos, 
que el Administrador de Rentas de Oco- 
tepeque invertirá de la manera siguien
te: ($ 8.00) ocho pesos en el pago del al 
quiler de la casa que ocupa el Depósito 
de la ciudad del mismo nombre, y ($ 4 00) 
cuatro pesos por el de La Labor, —Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Pública,
Leopoldo Córdr/ea.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa, 28 de septiembre do 1914.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

c>en pesos, que por la Caja Nacional se 
pagarán á don Luis Elvir, valor del me
dio su» Ido de ley á que tiene derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
como Administrador de Rentas del de 
parlamento de Tegucigalpa durante el 
período fiscal de 1913 á 1914. E) gasto 
se ímpiít 'á á )«N Partida 3 ,̂ Canfín lo X, 
Departan), nto de. Hacienda, del Pre 
puesto Generó vigente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y ('rédito Público,
Leopoldo Córdova-

Se concede una licencia y se et.carga un empleo

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1914.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia al Guar

dalmacén de la Aduana de La Ceiba, don

Héctor Castillo; encargando dicho em- Rentas.» Capítulo X, Departamento ée 
pleo por igual tiempo, y bajo su respon Hacienda, del Presupuesto General — 
sabilidad, al escribiente de la misma don Comuniqúese.
Miguel Vpjfa, qoí n devengarás! sueldo BestsaíTD.
de ley.—Comuníqu* se ¡ El Secretario de Estado en el Despa-

B ertran d  «ho de Hacienda y Crédito Público,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de # 26.00

) Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 29 de >eptiembre de 1914. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 191*. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 26 00) veinti- 

seis pesos, que el Administrador de Reu- 
Admitir la renuncia que del empleo de tas del departamento de Ocotepequein- 

Contador de la Administración de Ron- | vertirá en el arreglo del Depósito Cen
ias de Olancho ha interpuesto el sefior. tral de la ciudad del mismo nombre, así: 
don Rafael Cilix Palma, y nombrar en; En , ,  reparación y pintura de 6
au lugar, con el aneldo respectivo, i  don, pipai8 de oade„ ...................... | 22.00
Víctor Manuel Rivera, previa la fianza ^  la compra de una cerradnra 
de ley. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo  Córdova .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1914.
Con vista de la solicitud presentada 

por los seflores Santos Soto y Cía, en la 
que piden, por vía de gracia, se les per
mita registrar en la Aduana de Amapa- 
la 23 bultos de mercaderías que Ies lle
garon el 6 de agosto próximo pasado en 
el vapor «City of Pará,» procedentes de 
Alemania, eximiéndoseles del pago déla

para una puerta......................  4.00

Suma. . . .  ................  .. .$ 26.OÓ
Este gasto se imputará á !a Partida P, 

«Gastos de las Rentas,* CapítuloX? De* 
parlamento de Hacienda, del Presupues 
to General vigente. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Leopoldo Córdova.

Se declara sin lugar una solicitad

Tegucigalpa. P? de octubre de 1914
Vista i a solicitud presentada á este

multa de ley por la falta de presenta-!De3paeho el 7 del corriente mes por el 
ción de las facturas respectivas, las que i Licenciado don Sáneme’ Gómez E., en re
no han recibido hasta esta fecha y 
consideran extraviadas con motivo de 
la guerra que ha estallado en Europa, 
viéndose asi imposibilitados por cansa 
de fuerza mayor para poderlas exhibir.

Considerando: que son atendibles las 
causas expuestas por los peticionarios y 
que es de justicia deferir á esta solicitud; 
por tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

oho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova .

Se autoriza la erogación de $ 5 00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914.
El Presidente de la República 

acu erda :
Autorizar la erogaciónTde ($ 5.00) cinco 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento deOeotepeque invirtió 
en la compra de dos libros en blanco 
para servicio de las Receptorías de Ren
tas de dicho departamento. El gasto se 
imputará 6 la Partida 1*, «Gastos de las

presentación legal del Administrador de 
Rencas del departamento de Et Paraíso, 
don Francisco R* Moneada en la que pi
de se declare á éste irresponsable pâ a 
con la Hacienda Pública por la cantidad 
de ($ 1.553.73) mil quinientos cincuenta j  
tres pesos setenta y tres centavos, suma 
que en metálico y billetes de Banco le 
sustrajeron de ia casa que ocupa la ofi
cina de su cargo, hecho que tuvo verifi
cativo en la roche del 6 de junio ai* 
terior.

Resulta: que se acompañó certificado 
de la información adp rpetuam que sobre 
el hecho relacionado siguió el Adminis
trador de Rentas ante el Juzvado de Le
tras déla Sección de Yuscarán, y, además, 
otra certificación de a sentencia que dic 
tó el Tribunal Superior de Cuentan el 28 
de agosto próximo pagado, por laque 
declara sin lugar la irresponsabilidad 
solicitada por el referido Administrador 
de Rentas, fundándose en que no apare
ce establecida, de un modo concreto, ls 
preexistencia de los ($ 1.553 73) ini1 qui
nientos cincuenta y tres pesos setenta y 
tres centavos, ni tampoco qus esta can
tidad se baya perdido por caso fortuito* 
fuerza mayor.
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Resulta- que e> renrespetante del se
ñor Moneada, enn presencia del fallo de 
qne se hace mérito, ha ocurrido al Po
der Ejecutivo para que éste declare la 
irresponsabilidad por el valor qne se afir
ma ha sido robado, en concepto de consi
derar el caso de difícil comprobación.

Oído el parecer desfavorable del Fis
cal General de Hacienda; y

Considerando: que de los documentos 
presentados no aparece suficiente luz 
p*r*qu°el Ejecutivo pueda hacer debido 
uso de las facultades que para estos casos 
le confiere el artículo 2*? de1 Decreto nú
mero 56, de 6 de octubre de 1893, por lo 
cual no estima de justicia eximir al sé
nior Moneada de la responsabilidad consi
guiente; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Declarar sin lug*r RoPeitTd de que 

se ha hecho mérito, dejando su derecho 
á salvo al inleresado pu.i-.-i que haga las 
gestiones que estime bidentes ante 
el Congreso Nacional.—Comuniques^.

B ertrand .
E! Secretario de Estado en e l ' Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cót'dovf.

Se autoriza el gasto de $ 28 00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914
Et Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 28.00) veintio

cho pesos, que el Administrador de Adua 
nade Amapala invirtió de la manera si 
guíente: $ 12.00 en seis cajas de cedro 
para remitir § 12 000.00 á la Caja Nacio
nal en el mes de agcst > ú'timo, y $ 16 00 
en ocho cajas en que ? emitió $ 16 000 00 
¿la misma oficina en ‘>1 presente mes 
Que el gasto se imputo á ta Partida 4?, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre 
supuesto General vigente.-Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo Córdova

Se autoriza el gasto de 1 25 00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente de la R^nública,

ACUERDA:
Autorizar e' gasto d<* ($ 25 00) veinti

cinco pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho in
vertirá en comprar einrto cargas de an
clotes que se necesitan para transportar 
aguardiente del depósito de Jutic&lpa al 
deCatacam&s; y que este gasto se impute 
á la Partida 1*, «Gastos de las Rentas,» 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto Gen eral.-Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de • 19.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914. 
El Presidente de la República

sabilidad de Estrada, el 1%
J misma, don Chinchilla.—C>muní-
quese.

i Be r tr a n d .
acu e r d a ;

Autorizar el gasto de ($ 19.00) diez y 
nueve pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho in
vertirá en comprar los libros que nece
sita para las Receptorías de Rentas de 
su dependencia; imputándose dicha can
tidad á la Partida 2$, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en e* Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova,.

Se concede una licencia y se encarga, un empleo

Tegucígalpi, 3 de octubre de 9̂14.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder doce días de licencia al 

Administrador de Rentas del d^partamen 
to de Santa Bárbara, don Saturnino Pa- 
checorBográn, encargándose por igual 
tiempo dicho empleo, y bajo la respon 
sabilidad de Pacheco Bográn, al Contador 
de la misma.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova,

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
Solicitando el sefior don Santos Juá

rez M., ocho días de licencia para sepa
rarse de la Administración de Rentas de) 
departamento de Comayagua que es á su 
cargo, el Presidente de la República

ACUERDA:
Concedérselos, encargando por igual 

tiempo dicha oficina al Contador de la 
misma, bajo la responsabilidad del sefior 
Juárez M.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova-

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder quince días de licencia al 

Administrador de Rentas del departa
mento de Ocotepeque, sefior Benigno 
Estrada, debiendo encargarse por igual 
tiempo de dicho empleo, y bajo la reepon-

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto mensual de • 340.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar, durante ocho m sev á par

tir del presente, la cantidad i<> í* 240.00) 
doscientos cuarenta pesos m^nsualvs. que 
se invertirán en pagar el personal que 
se encargará de la terminación de los 
trabajos de la Estadística Comercial, que
dando autorizado el Director General de 
Rentas para nombrar los empleados res
pectivos. El gasto se imputará á la Par
tida 6*. Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General.^ 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto mensual de • fl.00

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Autorizar, á partir del presente mes y 

por los que faltan del afio económico eu 
curso, )a suma de ($ 6.00) seis pesos men
suales, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Colón invertirá en 
pagar el alquiler de la casa que ocupa el 
Depósito de aguardiente y especies de la 
Agencia fiscal de Son agüera. El gasto 
se imputará á la Partida 1%, «Gastos de 
las Rentas,» Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigeote. — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por los sefiores Nicolás Fa
enase, Miguel Barjúm y José Kaffati, de 
este comercio, por la que piden se les 
permita registrar en la Aduana de Ama* 
pala seis bultos de mercaderías proce
dentes de Europa, de los cuales corres
ponden tres al primero de los solicitan
tes, dos al segundo y uno al tercero, exi
miéndoseles del pago de la multa d e  ley 
por la falta de presentación de lee factu
ras respectivas, que se h\n extravia
do á consecuencia de la guerra que ha



surgido en aquel Continente, siéndoles 
por tal motivo insubsanable la exhibi
ción de dichos documentos.

Considerando: que son notorios los in
convenientes que Is guerra europea ha 
ocasionado á (os comerciantes para se
guir la marcha regular de sus negocios, 
y que los peticionarios, obligados por una 
causa de fuerza mayor, se ven imposibi
litados para presentar los documentos & 
que se refieren; por tanto, el Presidente 
de la República, por vía de gracia, 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

deque se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Leopoldo Córdova.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
Víftt<4 las diligencias de medida del 

terreno conocido con el nombre de El 
Barro, sito en la jurisdicción de Cedros, 
denunciado por el Licenciado don Pre 
sentación Quezada ante la Administra 
ción de Rentas de este departamento, te
rreno cuya superficie consta de 220 hec
táreas y 50 áreas, según el pliego de cái 
culos respectivo.

Resulta: que justipreciado el terreno 
en la suma de $ 380.75, fuá remata
do el 7 de agosto del corriente afio á favor 
del Dr. don Alejo S. Lara, en virtud de 
la cesión que le hizo el denunciante Que 
zada.

Oído el parecer favorable del Revisor 
General por la ley; y

Considerando: que en la tramitación 
de estas diligencias se han observado de
bidamente las prescripciones legales y 
que, por consiguiente, la medida no ado 
lece de vicios ó defectos sustanciales que 
puedan invalidarla; por tanto, el Presi 
dente de la República, oído el parecer 
fiscal y de conformidad con el artículo 22 
de la Ley Agraria vigente,

ACUERDA:
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida de que se ha he
cho mérito, mandando extender á fa 
vor del Dr. don Alejo 8. Lara el título 
con que debe garantizar su propiedad en 
el expresado terreno,—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gaato de S 47.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gaato de ($ 47.00) cuaren

ta y siete pesos, que él Administrador de
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la Aduana de Puerto Cortés pagó por el 
transporte, del muelle al almacén, de la 
pólvora negra últimamente llegada á 
aquel puerto con procedencia de los Es
tados Unidos- Impútese á la Partida 1*, 
«Gastos de las R^nta*.» Capítulo X, De 
parlamento de Hacienda, del Presupues
to Genera!.— Comuniqúese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de 1 33.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente de la.República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 33.00) trein

ta y tres pesos, que el Administrador de 
Rentas de Cortés invirtió en pagar la re 
facción de un estante perteneciente á 
aquella oficina. El gasto se imputará á la 
Partida 6*, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza la erogación de • 66.86

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación dé ($ 66.66) se

senta y seis pesos sesenta y seis centa
vos, que por la Caja Nacional se paga
rán al seflor don Tomás Becerra B . , va
lor del medio sueldo de ley proporcional 
á que tiene derecho por la rendición de 
las cuentas que llevó como Cajero Na - 
cional durante los meses de agosto á mar
zo del afio fiscal de 1906 4 1907. El gas
to se imputará á la Partida 3*, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre 
supuesto General vigente. - Comu níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
10—Admitir á don Ramón Du&rte M. 

la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de El Paraíso; y

30—Nombrar en su lugar al sefior Do
mingo Sauceda, quien devengará el suel
do de ley i  partir del día en que tome 
posesión del empleo citado.—Comuní - 
quese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de a

Tegucigalpa, 17 de octubre dé I9i^ -
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ( t  21.00) -nja 

tiún pesos, que la Caja Nacional pá^ité 
á los sefiores Santos Soto y C?, fa 
comercio, por valor de una mesa y fa 
atril especiales para la máquina de §#- 
cribir «Olí ver» de la Secretaría de Ha* 
cienda y Crédito Público. La la cta 
ción se hará á la Partida 6*. CapftéloX, 
Departamento de Hacienda, fal Presu
puesto General. —Comuniqúese.

Bertrán©.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacieda y Crédito Público,
Leopoldo Cárdela,

Se aprueban las diligencias de medida de ua 
terreno

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
Visto el expediente de medida del te

rreno nacional llamado El Junco, sitoeó 
jurisdicción de Esquías, departamento 
de Comayagua, creado el 29 denovj^- 
bre de 1895 á solicitud de la Municipal  ̂
dad del pueblo referido, pidiendo al Ad
ministrador de Rentas respectivo que st 
le completen las dos leguas cuadrada? i  
que tiene derecho por ejidos segúu la 
Ley de Tierras vigente cuando se pre
sentó la solicitud.

Resulta: que comprobada la nacionali* 
dad del terreno se comisionó para la 
práctica de la mensura al Ingenien) doe 
Eduardo R. Mayer; que cumpliendo ésta 
su cometido encontró que el terreno dé- 
nunciado por la Municipalidad de St* 
quías contiene una superficie de 4 cebé» 
Herías y 16 centiáreas; que a) efectuara? 
la medida se presentaron las protesta# 
de los sefiores auxiliares de la aldea da 
Jamalteca y Presbítero don Floreado 
Carranza, alegando límites dudosos, por 
lo que se nombró un Tribunal de Ar* 
bitros, y que posteriormente *e retiraros 
aquellas protestas ú oposiciones, lo 4*0 
hizo innecesaria la organización del ap 
bítramento y se le diÓ el curso legsl al 
expediente.

Cons’derando: que pasado al Revise* 
General éste manifiestó, quese ha tra
mitado con sujeción á las prescripcwodl 
legales, sin vicios ni defectos snstaneür 
les; que él terreno El Junco contiene 000 
superficie de 1.8j3 hectáreas, 47 áreafcf 
14 centiáreas, y que es procedente Id 
aprobación de las diligencias y 1» eeW‘ 
pulsa del título correspondiente; f  *tié" 
diendo 4 que el representante de le M* 
nicipalidad de Esquías, fundado en !#• 
pocos fondos de aquel municipio, he 
dido la dispensa del pago de los dersa*J| 
de la medida, que ascienden á 
noventa y dos pesos sesenta y d st# é^



CENTRO AMERICA m

távoa; por tanto, el Presidente de la Re 
péMictt'en aplicación del artículo 22 de 
la Ley Agraria vigente,

ACUBBDA:
1?—Aprobar, sin perjuicio de tercero. 

Isa dUigenciia de medida del terreno de- 
noniaado B) Junco.

Dispensar á la Municipalidad de 
Baquías el pago de los derechos fiscales 
i  que es ha hecho referencia y mandar 
extender á su favor el título corespondien- 
te. Lm  Oficinas Generales de Hacienda 
tomarán la razón de estilo. —Comuní
cate*.

B ertrán  d .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoldo (Jórdovo.

X V I S O S

Asga! V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda
do de don Selmy E. Warren. casado, comercian
te y vecino de San Francisco, presenta, para su 
isacripclón en este Registro, hoy á las ocho de 
la magaña, la primera copia de una escritura 
púbUos autorizada por el propio Fiallos Díaz, 
su as condición de Notarlo, en este puerto, el 
doadel corriente, en la cual consta que el señor 
Julián Rodríguez, soltero, dependiente de co 
maído y residente en La M asica, vende por el 
precio de dos mil pesos plata, al sefior Warren, 
las impiedades siguientes: un solar Bituado en 
La Marica, que linda y mide, por el Norte, con 
casado Micaela V. de Bustam&nte ciento ochen
ta y cteoo pies; por el Sur, con solar de Felipe 
Manda y la línea férrea de Vaccaro Bros y O* 
Ciento noventa y dos pies: por el Este, con casa 
y solar de Pablo Maithuing, ciento quince y 
medio pies; y al Oeste, con casas y solares de 
Miguel y Jesús Menefa, calle de por medio, cíen 
to cuarenta y siete y medio pies; y un solar con
tiguo al anterior, de cuarenta y seis pies por el 
Norte, cuarenta pies por el Sur, ciento dos pies 
por el Este y noventa y nueve pies por el Oeste, 
en el euaTextste una casa de bahareque, techo 
de mantea, con una cocina de tabla, techo de 
riñe, cuyo solar y casa limitan: por el Norte, 
«os eaaa y solar de Micaela V. de Bustamante; 
por ai Sur, con el solar primeramente descrito; 
por él Rrte, con propiedad de la señora Y . de 
Bnsla mente; y al Oeste, con casa de Hilario 
Meada, calle de por medio. Y  no habiendo an
tecedente inscrito con relación á estas propie
dades se pone en conocimiento del público para 
tos efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba, 13 de marzo de 1915.

A ngel V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad dri departamento, hace saber: que el Ll- 
pasteado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de doña Estanislao BobadiUa, presen 
til pava su Inscripción en este Registro, hoy á 
Isa ocho de la mañana, la primera oopta de una 
■tollora pública otorgada ante el propio Fía 
Usa Días, en eu condición de Notario, en este 
fSMrtn, si velntldóa de febrero último, por los 
tetases Camilo Alonso, casado, agricultor, y 
flrimririao BobadiUa, soltera, ambos mayores y 
TteiMe, en la qne el primero vende á la según. 
4%, per el precio de trescientos pesos Mata, un 
• rim o  eomo de once manzanas, situado en el

punto de El Toncontfn, aldea de Yaroca, de 
ente término municipal, limitado: al Norte, con 
linca de Juan Pavón y Pedro Cárcamo; al Sur, 
con propiedad del referido Pavón; al Este, mon 
taña inculta; y al Oeste, también con montaña 
inculta. Y  no habiendo antecedente inscrito 
con relación 4 esta propiedad, se pone en cono
cimiento del público para loe efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 15 de mar
zo de 1915.

Angel V . Matute.

Angel Y. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomen
dado de La Suiza Planting Company, presenta 
hoy ó laa ocho de la mañana, para su inscrip
ción en este Registro, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el mismo Fia
llos Díaz en su condición de Notario, en esta 
ciudad, el veinticuatro de febrero del corriente 
año, en la que consta que Yalentfn Maidonado, 
soltero, labrador y vecino de San Francisco, 
vende por el precio de mil pesos plata á don 
Carmelo D'Antoni, Gerente de dicha sociedad, 
una finca compuesta de catorce y media man
zanas de extensión, cultivadas en su mayor par
te de guineos, situada en el punto de Siempre
viva, aldea de San Juan, jurisdicción de San 
Cristóbal, limitada: al Norte y Este, con fincas 
de La Suiza Planting Company; al Sur y Oeste, 
con fincas de Marcelino Barahona. Y  no ha
biendo antecedente inscrito con relación á esta 
finca, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba, 15 de marzo de 1915.

Angel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público don Ricardo Pineda presenta hoy, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad el catorce del mes 
en curso, ante el presentante en su calidad de 
Notario, por la cual Juan Rafael y Manuel Six
to Martínez venden á Pedro Amador, en noven
ta y seis pesos, un derecho ó acción equivalente 
á doce manzanar poco más ó menos, en el te
rreno ó sitio común denominado El Aguacatal, 
situado en jurisdicción de Ojojona, de este de
partamento, como á cuatro leguas de distancia 
de dicho pueblo, y el cual sitio común de más 
de veinte caballerías, tiene estos linderos; al 
Norte, terreno de los señores Escoto; al Sur, te 
rreno ejidal del pueblo mencionado; al Orlente, 
terreno de Luisa Funes; y a! Poniente, terrenos 
de Lepaterique; que áe las doce manzanas del 
derecho ó acción, son dueños tres que están en 
el lugar cercado de La Pita, dentro del mismo 
sitio, con estos limites: al Norte, camino real 
que va de Ojojona á Lepaterique; al Sur y Oc
cidente, huatales y labranza de don Marcos Mar
tínez; y al Oriente, huatales de loe comuneros. 
Se incluye en la venta las tres de La Pita ex
presada. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar 
tfeulo 2.322 del Código Civil.—Tegucígalpa, 18 
de marzo de 1915.

T imoteo Chcbinos Z.

K1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qne el Licencia 
do don Hermenegildo Ochoa presenta hoy, á las 
nueves, m.. la primen copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el veinte del mea de 
febrero último, ante el Juez de Letras I* de Jo 
Criminal, don Juan J. Zepeda, por la cuál don 
RoeaJío Salgado y Felipe Salgado Podo* venden 
á Telésforo Ponce, en doscientos pesca, un te
rreno propio para la agricultura, como de dlea 
manzanas de extensión, poco más ó menos, cer

cado oon zanjo, mótate, piedra y madera, rita» 
en el lugar ñamado El Cuero, jurisdicción de 
Santa Lucia, en este departamento, y ttnda: Ü  
Norte y Oriente, con terreno de Dionisio Salga - 
do, limitando también por este último tambo 
con terreno de Juan Pablo Salgado y terreno 
del otorgante Bosallo Salgado; al Sur, terrenos 
de Ramón Salgado y  Timoteo Ponce: y  al f b  
niente, oon casa y «otar de José Eduardo Salga
do y con terrenos de Joan Ponce, camino de 
por medio que conduce á Joya Grande. Y  ne 
habiendo antecedente inserí te, se hace sabor ál 
público para los efectos del artículo 2.3S del 
Código Civil— Tegucigalpa, 22 de mano de ISIS.

T imoteo Cámaros £■

Angel Y. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de la sociedad denominada Yac- 
caro Bros y Compañía, presenta á las ocho de 
la mañana de hoy, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el mismo señor Fiallos Díaz, 
en su carácter de Notario Público, en este puer
to, el treinta y uno de octubre del afio próximo 
pasado, por la que dolía Rosa Elena J. Sendero 
de Brooks le vende, por el precio de doscientos 
pesos plata, un solar situado en el barrio Inglés 
de este puerta que mide cincuenta vana en 
cuadro, y limitado: por el Norte, con casa y so
lar de Macedonío Sevilla; por el Sur y Este, oon 
propiedades que fueron de Juan F. Carias, ca
mino de por medio; y por el Oeste, con solares 
que fueron de la municipalidad de este puerto y 
del mismo sefior Carias, caminos de por medio. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos oon rela
ción á esta propiedad, se hace saber al pública 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__La  Ceiba, 25 de marzo de 1915.

Angel Y. Matute.

Angel Y . Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber; 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de don José Gómez Cisniegas, pre
senta ó las ocho de la mafiana de hoy, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública otorgada ante el mis
mo sefior Fiallos Díaz, en su carácter de Nota
rio Público, en este puerto, el diez y siete del 
mes en curso, por la que don Prudencio Alva- 
rez le vende, por el precio de novecientas peeoa 
plata, un solar situado en la aldea de La Mari
ca, término municipal de San Franciaoa en 
«ste departamento, que mide setenta y nueve 
pies por el Norte; setenta y  cinco por el Sur, «a  
tente y uno por el Este, y ochenta por el Oes
te, que linda: al Norte, con casa y solar de Gon
zalo Rodríguez; al Sur, con casa y solar de José 
Wrigh; al Este, con caeas de Antonio Kawss y 
Hermanos y de Rosa Murillo, calle de por me
dio; y al oróte, con solar de Felipa Alegría. Y  
no habiendo antecedentes inscritos con relación 
á esta propiedad, se hace saber al póbiioo para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba, %  de marzo de I91S

A ngel Y. Matute.

El Infrascrita Registrador de la Propiedad 
del departamento de Comayagua, baoe ttber: 
que el día de hoy á las dos de la tarde, as ba 
presentado, para su registro, una eeoritwm pú
blica fecha de ayer, en la cual «oneta que don 
Candelario Ramírez, de este vecindario, ha ven
dido ádon Amado Petit, vecino actualmente dri 
Sao Juanoita una casa da bahareque, catearte 
de teja, titeada en la calle León Al vetado dÓfc 
Barrio Abaja de este ciudad, f u stete* de uaE 
sata de nueve varas dt largo per aatede w d w »
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dos caedizos, el uno pequeño je  seis varas de 
largo por dos y inedia de ancho y el otro gran
de, de quince varas de N orte á Sur, por cuatro 
y media de Oriente á Occidente, ubicadas en 
un acriar de trece varas de Este á Oeste, por 
treinta y siete de N orte á Sur. Dicha propie
dad y anexidades, lindan: por el Norte, con so
lar de Albina IDestroza, hoy de dofia Julia Ve- 
láaquez; al Sur, calle de por medio, con solar y 
casa de Marcelo Padilla, hoy de Carmen Perei- 
ra; a) Este, con propiedad de los herederos de 
Francisco Fonseca; y al Oeste, con solar y casa 
de Luisa Castillo, hoy de Miguel Recar te. El 
señor Ramírez ha vendido al señor Fetit esas 
'propiedades, por la suma de quinientos pesos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
esta publicación para los fines de ley.— Comaya- 
gua, 3 de abril de 1915.

Fernando P. Cevallos.

dicho lugar, y lim itada: al Norte, posesión de 
Leocadio Elvir; al Oriente, Sur y Poniente, con 
posesión de José Barrientes Mendieta: y la otra 
en el punto llam ado La Troja, en la misma 
montaña de Azacualpa, de siete manzanas de 
terreno más ó menos, limitada: pot el Norte y 
Oriente, con posesión de José Barrientes; por 
el Sur, con posesión de Hipólito Flores: y por 
el Poniente, con  el cerco general de la monta
ña. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del C ódigo Civil.—Tegucigalpa, 7 de 
abril de 1915.

T imoteo Chirinos Z. i

Angel V . Matute, Registrador de la Propie 
dad de este departamento, hace saber: que el 
Licenciado don Julián Fiallo9 Díaz, como reco
mendado de Alejandro Díaz, presenta hoy álas 
ocho a. m., para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada ante el 
Jue2 de Paz de San Francisco, el cuatro de fe
brero del corriente año, en la cual consta que 
don Frudencio Alvarez vende, por el precio de 
mil pesos plata, dos casas contiguas de madera, 
con techo de zinc, situadas en La Masica, en un 
solar de ciento nueve pies por el Norte, y cien 
to tres pies por el Sur, al señor don Alejandro 
Díaz, cuyas propiedades están limitadas: por el 
N orte, con casa y solar municipal; al Sur, con 
casa y solar del señor Alvarez; al Este, con casa 
de Isabel Cáceres; y al Oeste, con casa y solar 
de José María Salgado. Y  no habiendo antece
dente inscrito con relación á estas propiedades, 
se pone en conocim iento del público para los 
efectos de ley.—La Ceiba, 7 de abril de 1915.

Angel V. Matute.

Angel V . Matute, Registrador de la Propie' 
dad del departamento, hace saber: que el Li 
cenciado don Julián Fiallos Díaz, como reco 
mendado de don Alejandro Díaz, presenta hoy 
á las ocho a. m., para su inscripción, la prime 
m  copia de una escritura pública autorizada 
ante el Juez de Paz de San Francisco, el cuatro 
de febrero del corriente año, en la cual consta 
que don Prudencio Alvarez vende, por el precio 
de mil pesos soles, una casa dedos pisos, de ma
dera, teoho de zinc, de cuarenta pies de largo 
por veinticuatro de ancho, situada en La Masi 
ca, á don Alejandro Díaz, cuyos límites son: por 
«1 Norte, con casas y solares del vendedor A l
varez; al Sur, con casa y solar de Pablo Muith ing; 
al Este, con casa y solar de Tomás Vásquez; y 
al Oeste, con casa y solar de Enrique L&tlite, 
calle de por medio. Y  no habiendo anteceden
te inscrito con relación á esta propiedad, se 
pone en conocimiento del público para los efec 
tos de ley__La Ceiba, 7 de abril de 1915.

A ngel  V. Matu te .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Rubén R. Barrientes presenta hoy, á 
las nueve a. m-, la primera copia de una escri 
tura otorgada en esta ciudad, el cinco del mes 
en curso, ante el Juez de Letras ae lo Civil del 
departamento. Licenciado don T im oteo Chiri- 
nos Z., por la cual Macedonio Barrientes vende 
á d o o  José Barrientes Mendieta, en trescientos 
cincuenta y setecientos cincuenta pesos, res
pectivamente, dos propiedades, una, de dos 
manzanas, en el punto El Mogote, en la mon
taña de Azacualpa, en esta jurisdicción, de d o 

mo m iniansfr más 6 menos de que se compone

i El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
j de este departam ento, hace saber: que el día de 
hoy* el L icenciado don Julián Fiallos Díaz, por 
recomendación dei señor Spiridión Cooper ha 
presentado, para su registro, los siguientes do
cumentos:—El testim onio déla escritura publi
ca autorizada por el Juez de Paz de San Cristo 
bal, el veintisiete de septiembre de tntl nove
cientos cinco, por la cual consta que don Fran
cisco F. Ramírez, soltero y de aquel vecindario, 
vende al señor Cooper un cocal que entonces 
empezaba á producir, situado en el lugar llama 
do Sambuco Grande, de aquél término munici
pal, constante de seis manzanas de extensión 
superficial, y lim itado así: por el Norte, con la 
playa del mar; por el Sur, con montaña virgen: 
por el Este, con trabajo de Juan Ramos: y por 
el Oeste, con montaña virgen. La venta se ve
rificó por la suma de trescientos pesos plata.— 
El testimonio de la escritura pública autoriza 
da por el Juez de Paz de El Porvenir, el nueve 
de septiembre de mil novecientos trece, por la 
cual consta que doña Ramona Ponce. mayor de 
edad y del mismo vecindario, vende al expresa
do señor Cooper un cocal situado en el lugar de 
Boca Cerrada, térm ino municipal de San Cris
tóbal, en este departamento, consta como de 
manzana y media de extensión, y está limitado: 
por el Norte, con playa del mar; por el Sur. con 
zuampos: por el Este, con cocales de Julián Te 
jeda: y por el Oeste, con cocal de Tomás Thomp
son. La venta se verificó por la suma de tres 
cientos pesos plata. —Y  el testimonio de la es
critura pública que autorizó el Juez de Paz de 
San Cristóbal, con fecha doce de septiembre de 
mil novecientos doce, y en la cual consta que 
don Simón Garmendia, soltero y de aquel ve
cindario, vende al mismo señor Cooper un te
rreno compuesto de veinte manzanas de exten
sión superficial, más ó menos, localizado en el 
punte llamado La Manga, en aquel término 
municipal, y lim itado así: al Norte y Occiden
te, la manga del río  San Juan; al Sur, con mon
taña perteneciente ai comprador sefior Cooper; 
y ai Orlente, con propiedad de Serapio Sando- 
vai. La referida venta se verificó por la suma 
de mil pesos plata. Y no habiendo anteceden
te inscrito, de conformidad con el artículo2.322 
del Código Civil, se manda hacer la presente 
publicación.—La Ceiba, 9 de abril de 1915.

A ngel V. Matute.

comprensión municipal, y limitado: p o r # * *  
te, con el camino real; por el Este, laqadxafe* 
de El Paraíso: por el Sur, ios cerros altos; y par 
el Oeste, terreno Inculto de Manad Madrid y 
la quebrada grande; por la suma de daaeteetst 
trece pesos plata.—El testimonio de la escrita- 
ra pública autorizada por el Juez de Fas dst 
mismo pueblo de San Francisco, con fectadtee 
de septiembre de mil novecientos once, y por 
la cual consta que don Prudencio Viodel le 
vende una tinca de bananos, situada en Las De
licias, término municipal de El Porvenir, coas
ta de dos manzanas de extensión, y lindara! 
Norte, solar y casa de Tirso Porgas;al Sur, eos 
fincas de Juan Hirigoyen: y al Este y Oeste, fia- 
cas de Teófilo Reyes: y también un lote déte 
rreno compuesto de seis tareas de extensión, 
poco más ó menos, está cultivado con bananos 
y hule, situado en la misma jurisdicción, y li
mita: al Norte, con finca de Leocadio Vega: ti 
Sur y Oeste, con fincas de Juan Hirigoyen; y a) 
Este, con finca de Teófilo Reyes. La venta la 
verificó por la suma de doscientos pesos píate 
Y  no habiendo antecedente inscrito, de confor
midad con el ar'ículo 2.322 del Código Civil, se 
manda hacer la presente publicación.—La Cei
ba, 9 de abril ae 1915.

A ngel V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Licenciado don Julián Fiallos Díaz,como- 
recomendado de don Salvador M. Gabrié, pre
senta, para su inscripción en este Registro, hoy 
á las ocho a. m , la primera copia de una escri
tura públi a autorizada ante el Juez de Paz de 
San Cristóbal, el cinco de diciembre del afio fie 
mil novecientos trece, en la cual consta quedos 
Celso Lazo, labrador y vecino de dicho pueble 
vende por ei precio de mil pesos sotes, una flaca 
de guineos, á don Salvador M. Gabrié, soltero, 
comerciante y dei mismo vecindario, cuya.finca 
consta de veinte manzanas de extendón, y está 
situada en ei punto de Manga de Sierra, jaria- 
dicción del pueblo de San Cristóbal, limitada: 
por el Norte, con fincas de la mortual de Julián 
Henríquez: por el Sur, con el río Colorado Gran
de: por el Este, con fincas de Hermenegildo Zfi- 
ñiga; y por el Oeste, con el mismo río y monta* 
ña inculta. Y  no habiendo antecedente inscri
to con relación á esa propiedad, se pone en co
nocimiento del público para los efectos de lej. 
—La Ceiba, 9 de abril de 1915

Angel V. Matute.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda
do de don Leocadio Vega, agricultor y vecino 
de San Francisco, ha presentado el día de iioy, 
para su inscripción en este Registro, lossiguíen 
tes documentos:—El testimonio de la escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de aquel 
pueblo, con fecha quince de marzo de mil nove
cientos nueve, por la cual consta queden Mi 
guel Mencía Je vende a) señor Vega un lote de 
terreno compuesto de cuarenta y cinco hectá
reas de extensión, situado entre El Paraíso y 
Afua Caliente, aldea de La Masica, de aquella

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Liceo 
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomen* 
dado de don J. Pedro Boesch, comerciante y ve
cino de El Porvenir, presentad día de hoy, para 
su inscripción en este Registro, la primera co
pia de una escritura pública otorgada en este 
puerto con fecha treinta y uno del mes de mar
zo próximo pasado, ante el mismo señor Fiallos 
Díaz, en su carácter de Notario Público, por la 
que consta que don Samuel Clark ie vende ai 
señor Boesch. en su carácter de Presidente Ge
rente de la sociedad denominada San Juan Plan* 
ting Company, una finca de guineos en estado 
de cosecha, situado en (el lugar llamado Nu
trias, aldea de San Juan, del ‘ municipio de San 
Cristóbal, en este departamento, queoonstads 
ochenta y cinco manzanas de extensión, poco 
más ó menos, y linda: por el Norte, con linea y 
montaña de Concepción Obando; por el Sur, coa 
fincas de la San*Juan Planting Oompany;por«l 
Este, con fincas de la mis na Compañía y do 
Gustavo García; y por el Oeste, con fincas de 
Roberto Cécil Woodvilley de Rafael Illas Plata; 
por la suma de ocho mil pesos plata. Y no ha
biendo antecedente inscrito, de conformidad
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«oa el artículo 1322 de) Código Civil, se manda 
t i w  la iw lw te publicación.»La Oiba, 9 de 
abril de 1915.

Angel V. Matute.

S  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Casco presenta hoy, á las 
nueve a. m , la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el cinco del mes en 
cuno, ante el presentante en su calidad de No
tario Público, por la cual Salvadora Díaz dona á 
María Salvadora Cuélíar, un solar sito en el ba
rrio de La Plazuela, de esta ciudad, de seis va 
ras de Norte á Sur, por tres varas nueve pulga
das de Orlente á Poniente, y linda: al Norte, 
oon solar y casa de Petrona Cuéllar; al Sur, con 
solar y casa de la declarante; al Este, por casa 
de Manuel Durón; y al Oeste, con solar de Cri- 
sacto Gómez. Esta donación se estima en se
senta pesos. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.3*22 del Código Civil— Tegucigal- 
p*. 13 de abril de 1915.

T imoteo Curamos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber* que el Licencia 
do don José María Sandoval presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
Otorgada en esta ciudad el seis del mesen cur
so, ante el presentante en su calidad de Nota
rio Público, por la cual Adela Ayestas v. de Es 
trada vende á Clemente y Faustino Gómez, en 
trescientos pesos, un lote de terreno como de 
seis manzanas de superficie, ubicado en la mon 
taña de Jutiapa, de esta jurisdicción, en el 
punto que llaman Capiro, perteneciente al sitio 
del Común de Labradores de La Plazuela, y 
linda: «1 Norte y Poniente, propiedad de Rafael 
Gómez y boy pertenece á doña Juana Díaz de 
^fallos, de la cual lo deslinda un horcón de ce
dro antiguo y tres acervos de piedra; y al Orlen 
te, propiedades de Francisco Izaguirre y de los 
herederos de Vicente Moneada. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi 
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucfgaipa, 13 de abril de 1915.

T imoteo Chirinos 2.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licencíalo don Coronado García pre
senta hoy, A las nueve a. m., para su Inscripción, 
la primera copiade una escritura otorgada en 
esta ciudad el nueve del mes en curso, ante el 
Notario presentante, por la cual Manuel Gál- 
vez vende á María Pérez de Ordóñez, en dos
cientos pesos, un terreno de dos manzanas de 
extensión, situado en el caserío de Las Cruci- 
tas, de esta jurisdicción, limitadora) Norte, Sur 
y Oeste, posesión de José Angel Moneada, J 
rón i rao Fig ue roa y Eu ge n i o A ! va r ez. res p< ‘c t 
vameate; y a) E^te, terreno baldío del común de 
La Plazuela, bxiste en dicho terreno una casa 
compuesta de una pieza, de cinco varas en cua
dro, paredes de bahareque \ cubierta de teja, 
con una cocina de paja co io de dos varas y me 
día en cuadro. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos dei artículo 2.322 dei Código Olvil.--Teguci 
galpa, 14 de abril de 1915.

Timoteo Chirinos Z.

enero de mil novecientos uno, por el Juez de i 
Paz de io Civil de esta ciudad, don Tomás Ro- j 
jas, en la que consta que don AnreÜano Rosa 
les, mayor de edad, casado, escribiente de este j 
vecindario, vendió á don Ramón Figueroa Gon- ¡ 
zález, un solar de diez varas que deben medirse' 
de Oriente á Poniente, sito en el Barrio Arriba \ 
de esta ciudad, teniendo de fondo, esto es, de 
Norte á Sur treinta y seis varas, limitado: al] 
Norte, casas de don Timoteo Multo* y Rosa Cá-; 
lix, calle de por medio: al Sur, solar de don Pa- ¡ 
ble A yes: &1 Oeste, casa en construcción y solar | 
de Fernando Rivas: y al Este, casa y solar de ; 
Saiatie) y Lorenza Rosales de Erazo. El ven-1 
dedor hubo dicho solar por herencia de su di- j 
funto padre don Aureli&no Rosales, y efectuó j 
la venta por el precio de ciento cincuenta pesos 
que confesó haber recibido. No habiendo an- [ 
tecedente inscrito con relación á dicho inmue- i 
ble, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa, 7 de junio de 1915.

Fénix Cerna.

El Infrascrito, Registrador de 3a Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Ramón Figueroa González, mayor de 
edad, casado, agricultor de este vecindario, pre
sentó hoy ¿ las diez a. na . la primera copia de 
una escritura pública autorizada el catorce de

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departamento, 
hace saber: que el día de hoy, á las dos de la 
tarde, el Licenciado don Gumersindo T. Rive
ra, ha presentado á este Registro, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú 
blica, autorizada por el mismo señor Rivera en 
su carácter de Notario, el veintiséis de mayo 
último, en virtud de la cual doña Sinforosa Ra
mírez, mayor de edad, soltera, de oficios comu
nes y de este vecindario, vende á doña Concep
ción v. de Henríquez, viuda y de las demás ge
nerales que la vendedora, por el precio de un 
mil doscientos pesos soles, una casa de veintiún 
pies de largo por diez y ocho de ancho, de piso y 
forro de madera, techo de zinc, con un caedizo 
de diez pies de ancho por el mismo largo de la 
casa, techo de tejas. Dicha casa está situada 
en el barrio El Benque, en esta ciudad, en un ; 
solar que mide: por el Norte, veinticuatro varas:; 
por el Sur, veintisiete varas; por el Este, vein- í 
ticuatro varas: y por el Oeste, veinticinco va
ras; y toda la propiedad está limitada: al Nor
te, oon casa y solar de Carlos Leiva, calle de por \ 
medio: al Sur, con solar del mismo señor Leiva: j 
al Este, con solar del Doctor O. B. Hunten > ; 
al Oeste, con solar de la compradora v. de Ilen- 
rfquez. Y no nabiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil__San Pedro Sula,
9 de junio de 1915.

J. Edgardo Valenzuela.

Salatiel Rosales. Registrador de la Propiedad 
Raí! del departamento de Colón, hace saber: 
que el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor 
don Santiago Nulia, como recomendado del se
ñor Neii McAdory Gimble. representarte de 
Iiuhhard Moylan Feiid, el testimonie de 
escritura pública autorizada en este puerto el 
veintitrés de mavo del año próximo anterior, 
ante el Juez de Letras de este departamento. 
Licenciado Enrique B. Uclés, en la cual consta 
que don Ventura Castrillo, mavor de edad, viu 
do. agricultor y de este vecindario, da en venta 
al s- ñor Neil McAdory Gamble, como represen
tante del señor Ilubbard Moylan Feil, por la 
s mía de doscientos cincuenta y cinco pesos, una 
fa ja de terreno de doscientos pies, cien pies ¡S 
cada uno de os lados de la línea férrea que se 
está construyendo, cuya faja de terreno sp tía 
lia situada e lote de tres manzanas y eua. 
tro décimos de manzana que posee en e) terreno 
comunal de La Puntilla, en esta demarcación 
municipal, y comprendido entre las estaciones 
números 273, 82. *289. 62 del trazo de la línea 
férrea mencionada, siendo sus limites: al Ñor 1

te, un zoampo; al Sur, la playa del mar; al Hete, 
terreno de Pedro Nolasco; y al Oeste, terreno 
inculto. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público la solicitud de inscrip
ción, para los fines del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Trujillo, 9 de junio de 1915.

Salatiel Rosales.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Ñutía, como recomendado del 
señor Neil McAdory Gamble, ha presentado el 
din de hoy, á las dos p. m., para su inscripción 
en el registro, la primera copla de una escritu
ra pública, autorizada en este puerto el diez y 
seis de maye del afio recién pasado, ante el Juez 
de Letras y Notario Público, por el ministerio 
de la ley, Licenciado Enrique B. Uclés, en la 
cual consta que el señor Eduardo Mena, mayor 
de edad, casado, agricultor y de este vecinda
rio, cede y traspasa al señor Neil McAdory 
Gamble, por la cantidad de cuatrocientos sesen
ta pesos plata, doscientos pies de terreno, cien 
pies á uno y otro lado de la linea férrea, y ocho 
árboles de cocoteros, de un lote de terreno de 
seis manzanas y cuatro décimos de manzana, 
acotado con alambre espigado, cultivado con 
zacate artificial y cocoteros, situado en el terre
no comunal denominado La Puntilla, en esta 
comprensión municipal, y comprendido entre 
las estaciones números 306, 42, 330, 59 del trazo, 
del ferrocarril en construcción, estando limita
do el expresado terreno: al Norte, Sur y Oeste, 
con potrero del otorgante señor Mena; y al Es
te, con cocal de Florentino García. Y  no ha
biendo en este Registro antecedente inscrito del 
inmueble relacionado, se hace saber al públfoo 
la solicitud de inscripción, para los fines del ar
tículo 2 32á del Código Civil— Trujillo, 10 de ju
nio de 1915.

Salatiel Rosales.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago N uita, como recomendado del 
señor Neil McAdory Gamble, ha presentado el 
día de hoy. á las dos p. m., para su inscripción 
en el registro, la primera copia de una escritura 
pública autorizada en este puerto el veinte y 
siete de agosto del año recién pasado, ante el 
Juez de Letras de este departamento, Licencia
do Enrique B. Uclés, en la cual consta que el 
señor Pedro Nolasco Castrillo, mayor de edad y 
de este vecindario, da en venta por la cantidad 
de trescientos veinte y cinco pesos plata al se
ñor Neil McAdory Gamble, Ingeniero, como re
presentante general del señor Hubbard Moy- 
land Feiid, un lote de terreno dedos mil ciento 
cincuenta y tres pies de Este á Oeste, situado 
en el terreno comunal denominado La Puntilla, 
e comprensión municipal, y comprendido 
entre las estaciones números 334. 5o, 356, 03 del 
t o de la línea férrea que actualmente se está 
construyendo en La Puntilla. V no habiendo 
en este Registro antecedente inscrito del in- 
t ebie relacionado, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción, para los fines del ar- 
t mío 2.322 del Código Civil.—Trujillo, 10 de 
junio de 191,5.

Sa l a t ie l  Rosales.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Nuil a, como reco rendado del 
señor Neil McAdory Gamble, ha pre>entadO el 
día óe hoy, á laidos ce la tarde para su Ins
cripción en el registro, el testimonio de una es
critura pública autorizada en este puerto el 
veinte y cinco de mayo recién pasado, por oí 
Juez de Letras de este departamento. L lyooto- 
do Enrique B. Uclés, en la cual consta que eL
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sefior Pedro Nolaseo, marino j  de este vecinda- 
ño, da en venta al aefior Neil McAdory Gam
ble, como representante de Hobbard Moyland 
FeUd, por la soma de doscientos sesenta pesos 
plata, un lote de terreno de cinco manzanas y 
dos décimos de manzana, situado en el terreno 
comunal denominado La Puntilla, en estacom 
prensión municipal y comprendido entre las es
taciones números 286, 62, 306. 47 del trazo de 
la línea férrea que actualmente se está constru
yendo, (atando limitado dicho terreno así: al 
Norte, por un zuampo; al Sur, por la playa del 
mar; al Este, con propiedad de Eduardo Mena; 
j  al Oeste, con propiedad de Ventara Castrillo. 
T  no habiendo en este Registro antecedente 
inscrito del inmueble relacionado, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción, para ios 
fines del artículo 2.322 del Código Civil— Tru- 
jillo, 10 de junio de 1915.

Salatiel Rosalks.

logar llamado «Llano del Horcón,» cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente ó la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos: al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente ála 
comunidad del mismo nombre. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines del 
artículo 13 de la Ley Agraria.—Ocotepeque, 19 
de mayo de 1915.
30—25 Be n ig n o  E st r a d a .

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Nuila, como recomendado del 
sefior Neil McAdory Gamble, ha preseBtado el 
dfa de hoy, á las doé de la tarde, para su ins 
cripción en el registro, el testimonio de una es
critura pública autorizada en este puerto el 
diez y seis de mayo del afio recién pasado, an
te el Juez de Letras de este departamento, en 
la cual consta que don Crispín Mejía, mayor 
de edad, soltero, marino y de este vecindario, 
da en venta por la cantidad de trescientos vein
tidós pesos setenta y cinco centavos, al sefior 
Neil McAdory Gamble, representante del sefior 
Hubbard Moyland Feild, un lote de terreno de 
cuatrocientas setenta manzanas y un milésimo 
de manzana, situado en el terreno comunal de
nominado La Puntilla, en esta comprensión 
municipal, comprendido entre las estaciones nú
meros 25, 65, 27, 68 del trazo de la línea férrea 
que está en construcción, y conteniendo cin
cuenta matas de plátanos, treinta de pifia y 
-diez y seis de cocoteros. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público la ins
cripción solicitada, para los fines del artículo 
2.322 del Código Civil.—Trujillo, 10 de junio 
de 1915.

Salatiel Rosales.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del afio anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Franciscodel Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; i  al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Axgefial y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales— Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. 
30—31 " Benigno Estrada.

los señores J. Melecio Yelásquex, 1 
jía L., Lorenzo Martínez y Uno Morille,¿tol
de, Regidor, Síndico y Secretarlo imnfiágÉfci 
de El Progreso, por su orden y pan pistar J» 
certeza déla afirmación hecha en el pártsl» 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pea- 
tos que previene el articulo 13 de dicha lfp, 
ofrezco como testigos á los señorea Eligió f ía  
tista, Manuel M. García, Manuel Urbtaa, Os 
lestioo Mi raid a, Isidoro Avila y LeónGany, 
mayores de edad, vecinos de El Progreso, pi
diendo que Ud. se sirva mandar que tiRessp- 
tor de Rentas de aquel distrito siga la friona» 
ción respectiva.—Yoro, 3 de junio deltCL— 
Carlos Torres.»-Lo que pongo en conocimlttto 
del público para los efectos de ley—Yoró,4 de 
junio de 1915,
30-5 Sabino Tnrobo.

REMATE

El suscrito, Administrador da Rentas y Adua
na del departamento de Colón, hace saber: que 
al día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración da Rentas y Aduana, se amatará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá,» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en 1 17.163.00, de conformidad con el De 
«reto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda dase, por ser pro 
pie para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone, en conocimiento del público en demanda 
de lidiadores.--Trujillo, 18 de abril de 1915.

P. López Colín bbbs-

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, baee saber: que el 17 del co
rriente se presentó an esta oleína el sefior Fe
lipe Henriquer, mayor de edad, casado y vecino 
de San Mareos, denunciando como nacional una 
faja de tierra» como de veinte hectáreas de ex- 
tensión sope ráela!, propia para laeriansa de ga
nado, rita en  jurisdicción de San Maroos, en si

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración ia solici
tud de ejidos que literalmente dice:—«Se piden 
ejidos para una aldea— Sefior Administrador de 
Rentas.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ca 
sado. Abogado, de este vecindario, á Ud. mani
fiesto lo siguiente: consta en el documento pú
blico que presento, que para el objeto que á 
continuación expresaré, soy apoderado del Au
xiliar de La Protección, aldea jurisdiccional de 
El Progreso, pueblo de este departamento, don 
Cruz Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
público, casas para escuelas primarias de ambos 
sexos y una población de más de trescientos har 
hitantes, sin incluir los de los caseríos que de 
ella dependen, se encuentra en las condiciones 
que determina el artículo 49 de la Ley Agraria 
panqué tenga ejidos—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, situa
do al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 
este pueblo, aproximadamente, se halla un te
rreno nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trozo de la línea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
linea recta, como treinta kilómetros; no está 
comprendido en los lotesque paro ella ha hecho 
la oompafiia constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, con terrenos pertenecientes á 
don Manuel M. García, á don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, con terreno del pre
notado sefior Bautista y con terreno lotificado 
paro Tbe Tela Railroad O ;  por el Sur, con te
rreno medido á solicitud de don Celestino Mi- 
rolda y con terreno denunciado por don J. Me
lecio Veláaquez; y por el Poniente, con la aldea 
de La Protección y con terreno dado en arren
damiento al sefior Ismael Rápalo.—Deseando la 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á Ud., en vir
tud del poder que se me ha conferido, que pre
via información y en conformidad i  los articu 
los 49 y 59 de la ley citada, se sirva oonoederíae 
en la extensión que está determinada.—Faro 
justificar la afirmación contenida en el párrafo 
tareero de este escrito, otreaoo oomo testigos á

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que es 
ia audiencia del día jueves cídco de agoste pró
ximo entrante, á las dos de la tarde, se remata
rá al mejor postor, un terreno sito en jorisfle- 
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel jmeWo, 
cuyo terreno es un exceso que resultó en la me
dida practicada en el llamado La Jutosayl* 
Hicaca, que fué concedido para ejidos de «pal 
pueblo, y consta de once mil novecientas filis y 
nueve hectáreas, diez y nueve áreas y sehcm: 
tiáreas, propias para la agricultura, jháttfs 
valorado en la cantidad de setenta j na til 
quinientos quince pesos catorce centavos. I* 
que se publica para los fines de ley.—Sw Pedio 
Sala, 5 de junio de 1915.

J. J. Motttaa

El infrascrito, Administrador do 
este departamento, hace saber: que el dis 1 
treinta de agosto del corriente alio, á lasBueri 
a. m., se venderá en asta pública, en esta f i ó  
na, el terreno denominado «Mezapa,» fita en 
jurisdicción municipal del pueblo de El Prop* 
so, de este departamento, compuesto fie a l  
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta I 
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y ejnfi 
mil ochocientas treinta y seis milésimas da «• 
tensión superficial, propias pan la «grfenltaiB» 
medido á solicitud del sefior Wiliiams F. Dote-* 
man y valorado en ia suma de ocho mil teesdea 
tos ochenta pesos sesenta y cinco oentatep 8t 
admiten posturas— Yoro. 14 de mayodttflá

Sabino Torada'

El infrascrito, Administrador de ReahM^s 
este departamento, hace saber: que ti tifitifi 
de mayo próximo pasado se presenté i  
ministración de Rentas el sefior Juan É l t i *  
des, vecino de Trinidad, en el óepsrtaaMla# 
Santa Bárbaro, denunciando como ñafiaros ti 
terreno llamado «Cabeceras de MannlHjfiiM 
sito en esta comprensión municipal, oeatipt^ 
de mil hectáreas, aproximadamente, 4a ItiNti 
slón superficial, propio para la agrteúimti til 
yos límites son: al Norte, la cuesta da titefifififi 
fia que divide las aguas que forman la «QHfeÉ* 
da de Manchaguala» y el «Rio Trio? ti 
tierras de las aldeas de «La Cumbres y sOfiN* 
Jeoón;» al Sur, tierras de la aldea de QM mkJ 
del Lioe«ciado Pascual P. Torras; y ai 
tierras cantonales. Lo que se baos aabsr ti ffr 
blioo para loa efectos del artículo 13 de l l  Kaf 
Agraria rigente.—San Pedro Rula, tdajatiadi 
1916.
30-10 J, J.
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	Se autoriza el gasto del $ 4.25
Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 37. 00
Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914 
El Presidente

	Se concede una licencia y se nombra sustituto 
Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914
El Presidente

	Se aprueba una contrata 
Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se prorrogan los efectos de un acuerdo
Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 100.00
Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia y se contra un empleo
Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1914. 
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1914.

	Se autoriza la erogación de $ 5 00
Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de # 26.00
	Se autoriza el gasto de $ 26.00
Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914
El Presidente

	Se declara sin lugar una solicitad
Tegucigalpa. 1° de octubre de 1914.

	Se autoriza el gasto de $ 28 00
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914
Et Presidente de la República.

	Se autoriza el gasto de $ 25 00
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $19.00
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914. 
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga, un empleo
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una oficina
Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.

	Se concede una licencia y se encarga un empleo
Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto mensual de $ 340.00
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914
El Presidente

	Se autoriza el gasto mensual de $ 6.00
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.

	Se aprueban las diligencias de medida de un terreno
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914

	Se autoriza el gasto de S 47.00
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 47.00
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 21.00
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914
El Presidente

	Se aprueban las diligencias de medida de un terreno
Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.


